
AtfO D E 1 9 0 4 Lunes 25 de Enero K Ú M . 21 

OLETIN OFIGI 
DE DA PROVINCIA DE MADE^ID 

ADV1PKTBNOIA O F I C I A L 

Irfid leyea, órdenes y anuncios que hayan de insertar
ía na \on Bot.*ri!«S8o?iGiAt.K8 so han de mandar al Jefe 
Político respoctivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
BdUore* de los mencionados poriódicos. 

(Beal orden d« 6 de Abril de 1839») 

gtputltoa todos loi.rtlaa, axospto los domingos 

í PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 
< C L ^ Y > L J O > 

En esta capital, llevado a d o m i c i l i o . 2'SO pesetas mensuales anticipadas ; 
fuera do ella, B'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en .Vladria, en la Administración dol Botrr l* , 
plata do Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, diroctamonte por medio 
de carta a la Administración, con inclusión dol importe dol tiompo do abono 
en timbres móvilos. 

¡jk A D V E K H Q N O I A B O I l ' O H i A ^ 

noan 
Las disposiciones de las Autoridados, excepto las qui 
n 4 instancia do parte no pobre, eo insertaran oficiáis 

mente: asimismo cualquier anuncio concomiente al snr« 
v ic io nacional quo dimano do las mismas: poro las da 
interés particular pagaran 60 céntimos de peseta poi 
cada llnoa de inserción. 

Ntaa r t sus to : 50 sentimos ds psssta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R E Y ( Q . D. a . ) y 

Augusta Real Familia conti

núan sin novedad en 6 U impor

tante salud. 

M:nist8rin ds la Bobernaciín 
INSTRUCCIÓN GENERAL 

D E 

S A N I D A D P Ú B L I C A 

(Continuación.) 
Art. 11. Los Consejeros de Sanidad 

tendrán la categoría de Jefes superiores 
de Administración oivil, conservándola 
cuando hayan desempeñado el cargo du 
ranti. tres años asistiendo con puntuali

dad a las sesiones en los términos que ex

presa el articulo anterior. En los actos ofi

ciales usarán ia medalla que actualmen

te les sirve de distintivo. 
Art. 12. Lo mismo en la Comisión 

perm inente , que en el Consejo pleno, ac 

tuaran como Secretarios, con voz y voto, 
los dos Inspectores generales de Sanidad, 
quienes concurrirán juntos ó funcionarán 
alternativamente en los asuntos de cada 
8eoción, además de sustituirse recíproca

mente. 
Las actas serán redactadas según tur

no, llevándose en libros separados las de 
I* Comisión permanente y las del Consejo 
pleno. 

Art. 13. Los Jefes de Negociado que 
prosun 6us servicios en la Sanidad oen

tral, actuarán como Secretarios de las 
$ eccioces del Ccnsejo que hayan de ser 
consulta las un los asuntos de la respec

tiva incumbencia, cuando no asista algu* 
no de lo» Inspectores generales, y disfru? 
taran do las atribuciones conferiaas por 
la Ley vigente á la Secretaría del Real 
Consejo de Sanidad. 

Art. 14. El Real Consejo de Sanidad 
redactará un Regí amento interior par» el 
orden de sus trabajos y complemento de 
*us funeiüues, dentro de las prescripcio

nes de ía presente Instruoción. 
Art. 15 Los funcionarios de la Sani

dad central, celebrado ya el primer con

curso que determina la Instrucción pro

visional, ingresarán en adelante por opo

sición, exo'pto los Inspeotores generales. 
No podrán ser separados de sus cargos 

sin previo expediente, con audienoia del 
interesado y de conformidad oon la pro g 
puesta del Consejo en pleno. 

En los cjeroioios de oposición, podrán 
tomar parte los que sean Dootores ó Li

oenoiados en Medicina, Derecho, Farma

oia ó Ciencias y los Profesores de Veteri

naria, debiendo reservarse una plaza en 
la plantilla á estos últimos. 

Las vacantes que oourran se proveerán 
precisamente entre los empleados de la 
misma, adjudicándola al que de ellos 
acredite mayor número de afios de ser

vidos sanitarios en plaza de la clase i n 

ferior, y en defeoto do ésta, en la superior 
de la categoría inferior á la vacante. 

El empleado que quedara cesante ó ex* 
cedente por supresión de plaza ó reforma 
del servicio, ocupará la primer vacante 
que se produzca,de plaza de igual ó in

ferior categoría y oíase de la que desem

peñó. 

CAPITULO II 

Juntas provinciaUs de Sanidad 

Art. 16. En oada capital de provín

ola residirá una Junta provincial, que 
será, al propio tiempo, la municipal del 
término, y constará: 

I. Do un Presidente, que será el Go

bernador oivil de la provincia. 
II. De un Vicepresidente, elegido por 

la Junta en pleno cada seis «fios. 
III. De uua Comisión permanente, 

compuesta de cinco Vocales de la Junta, 
á saber: el dicho Vicepresidente; el Se

cretario de la Junta, Inspector de Sani

dad en la provincia, un Abogado y dos 
Vooales, elegidos estos tres últimos por 
la Junta misma. 

IV. De Vooales natos, que serán: 
(а) El Presidente de la Diputación 

provincial. 
(б) El Aloalde de la oapital. 
(c) El Médico de Sauidad militar de 

mayor graduación ó más antiguo entre 
grados iguales, oon residencia en la oa 
pital, excepto en Madrid, donde corres

ponderá este cargo al siguiente en cate

goría, por pertenecer el primero al Real 
Consejo. 

(<<) El Subdelegado de Medicina, el 
de Farmacia y el de Veterinaria: los 
más antiguos, si residen varios en la oa* 
pital. 

(e) El Seoretario de la Junta provin

cial de Beneficencia. 
(f) El Direotor de 8anidad marítima 

dondo le haya. 
(g) El Arquitecto provinoial. 
(h) El Delegado de Hacienda. 
(») El Presidente do la Cámara de 

Comercio. 
(j) La Autoridad looal de Marina en 

los puertos. 
(k) El Jefe del Laboratorio muni

cipal . 
(¿) El Catedrático de Higiene d é l a 

Facultad de Medicina donde la haya. 
Tendrá, además, ocho Vooales nom

brados de Real orden, que serán: 
(a) Tres Medióos de la Academia de 

distrito,si la hubiere en la oapital, oque 
lleven diez afios de ejeroioio en la pobla

ción, preferidos los Doctores. 
(b) Dos Farmacéuticos, uno de ellos 

el más antiguo de la Benefioenola muni

cipal. 
(c) Un Veterinario, preferidas las ma

yores categorías y antigüedad. 
(</) Un Abogado oon más de diez afios 

en el ejeroioio de la profesión, oinoo de 
ellos pagando oontribuoión superior á la 
de la ouota fija. 

(«) Un Catedrático de Química. 
Estos ocho Vocales serán renovables 

por mitad cada tres afios, por igual pro

cedimiento que los del Real Consejo. 
Los cargos de Vicepresidente y de Vo

oales de la Comisión permanente que re

oayeran por elección en Vocales natos, 
oesarán con la renovación de las perso

nas en los destinos por que están nom

brados. 
V. Del Seoretario, que será el Inspec

tor provinoial de Sanidad. 
En la Junta provincial de Madrid y en 

las capitales de más de 100 000 almas, 
el número de Vocales electivos será el 
dublé en cada uno de los conoeptos que 
se mencionan, siendo la mitad de ellos 
propuestos por el Ayuntamiento. 

Formarán parto, además, en estas po

blaciones, de la Junta provincial, como 
individuos natos, un Arquiteoto y un Le 
trado de los del Ayuntamiento, el Jefe 
Médico de la Beneficencia y el del Labo

ratorio municipal. La Comisión perma

nente en estas poblaciones se constituirá 
. en la forma siguiente: será Presidente, el 

Alcalde; Vicepresidente, el mismo de la 
Junta plena, y Vooales, dos Letrados, 
uno de ellos municipal, un Vocal desig

| nado por la Junta y el Jefe Médico de la 

Beneñoencia municipal; actuando de S e 

cretario el Inspcotor provinoial de S a 

nidad. 
Art. 17. La Comisión permanente 

tendrá, en la provincia respectiva, fun

ciones análogas á las que se asignan á la 
del Real Consejo, diotamin.mdo en los 
asuntos que no requieran informo de la 
Junta plena, y actuando como ponencia 
en el seno de ésta, siempre quo no haya 
designada Comisión especial. 

Art. 18. Corresponderá á la Comisión 
permanente de estas Juntas la vigilanoia 
de los dereohos sanitarios que se obten

gan en su respectiva provincia. 
El Real Consejo de Sanidad, por medio 

de su Comisión permanente, f i s c a l i z a r á , la 
gestión que en este sentido realioen todas 
las Juntas provinoiales. 

Art. 19. De la Comisión permanente 
de la Junta provinoial de Sanidad depen

derá la organización y vigilancia del ser

vicio de higiene de la prostitución en la 
oapital respeotlva. Un Reglamento, que 
redaotará el Real Consejo de Sanidad y 
será aprobado de Real orden, normali

zará este servioio en todas tas poblacio

nes donde pueda establecerse. 
Art. 20. El Inspector provinoial de 

Sanidad, Seoretario de la Junta y de su 
Comisión permanente, será el Jefe del 
servioio téonioo de esta higiene, y l leva

rá su estadística especial, además de la 
documentación y del arohivo. 

Art. 21. La Comisión permanente e s 

tablecerá un laboratorio de higiene, h a 

bilitado, ouando meaos, para los anál i 

sis de substancias alimenticias y oon ma

teriales de desinfeooión, todo ello costea

do con los fondos prooedeutes de dere 

ohos sanitarios ó oon recursos que se 
asignen en presupuestos generales pro

vinoiales ó looales. 
En donde la recaudación ó las subven

ciones de la Diputación, del Ayunta

miento ó de particulares lo hagan posi

ble, e3tos laboratorios se ampliarán & los 
análisis de estudios bacteriológicos. 

En las poblaciones en donde los l abo

ratorios existieran sostenidos en la ac 

tualidad por fondos municipales, se hará 
respetar su organización y se utilizarán 
los Ingresos obtenidos por las Juntas pa

ra su ampliaoión ó para la oreaoión de 
sucursales. 

Art. 22. También organizará la Co

misión permanente, y sostendrá, oon ó 
sin subvenoión de la Diputación provin

cial ó del Municipio, un Instituto de va— 
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ounación oapaz para las necesidades de 
los pueblos de la provincia. 

Art. 23. Las Juntas provinciales se 
reunirán cuantas veces lo estimen conve 
Diento el Gobernador ó la Comisión per
manente. Esta podrá llamar á su seno al 
Vocal ó Vecales que estimen oportuno en 
oada caso, ó á personas extrañas á la 
Junta, cuya opinión y pericia quisiere 
consultar. Estas últimas no tendrán voto 
en las deliberaciones. 

Art. 24. Cada Junta provincial nom
brara una Ci misión espeoial de su seno, 
compuesta de un Médico, un Farmacéu
tico y un Letrado, que informará en los 
expedientes iostruidos á los Facultativos 
titulares después de oida la correspon
diente Junta de Gobierno y protectorado 
del Cuerpo, y procurará organizar una 
Comisión de scü >ras con iguales fines que 
los Bcfialados á las municipales en el ar
tículo 28. 

Art. 25. La Junta provincial pro
pondrá la designación de lúa Comi
siones inspectoras extraordinarias en el 
Interior de la provincia, comunican
do al Gobernador y al Inspector general 
de Sanidad interior el motivo quo las 
justifique y la fecha en quo comiencen 
y terminen su cometido. Cuando estas 
Comlsioucs huyan de durar más de oinco 
días, necesitan para el percibo de sus ha
beres aprobación del Inspector general. 

Art. 26. Las Jumas provinciales de 
Sanidad, en su caraoter de municipales 
para la capital, redactarán, dentro del 
primer año de su constitución, uu Regla

mento de higiene general para la provin
cia y ouo especial para la capital, y los 
someterán á la aprobación del Kual Con-
sejo de Sanidad, quien lo redactará para 
las provincias cuyas Juntas lo omitan 
dentro del dicho primer año. También 
redactará ei Reglamento interior para el 
orden de sus trabajos. 

CAPITULO III 
Juntas munkipalea de Sanidad 

Art. 27. Las Juntad municipales de 
Sanidad be consumirán del modo si
guiente: 

I . Las de Municipios cuyo vecindario 
exceda de 25.000 almas, esiaráu forma
das y funcionarán de la misma manera, y 
con iguales derechos, atribuciones y de-
bereb que las Juntas provinciales, salvo 
la diferencia úc tener por Presidente al 
Alcaide, y de tUciitoir á los Vocales na
tos que ci-M ni|.i. ñ- n cargo provincial, los 
de iguales profesiones que sirven en la 
Administración municipal, dunda exis
tan. Será su Secretario el Inspeotor mu
nicipal, el más antiguo donde haya más 
de uno. 

También se constituirán del mismo mo
do las de poblaciones de menoi vecinda
rio que lo boliciten, atendida su iinpor-
tancia comercial ó industrial y previo in
forme del Keul Consejo de Sanidad. 

Estas Juntas estaián también obliga 
das al tosteuiuiicniü de un laboratorio 
municipal de análisis y desinfección; pe
ro el Instituto de vacunación no será 
obligatorio. 

II. Las Juntas monioipales de pobla
ciones cuyo veclnuario sea menor de 
25 000 almas, se constituirán del modo si
guiente: 

1.° Será Presidente el Alculde. 
2.° Será Secretario el Inspeotor mu-

nioipal de Sanidad, y en las capitales de 
partido el Subdelegado de Medicina, tam
bién Inspector. 

3.° Entrarán como Vocales natos el 
Secretario del Ayuntamiento, el Farma
céutico y el Veterinario municipales. 

4.° Figurarán como Vooales un Mé
dico de la población, con más de oinco 
años de práctica, donde le hubiere, reno
vable cada tres afios, ouando sea posible. 

5.° Dos veoinos designados por el Al
calde, por tiempo de tres años cada de
signación. 

Cuando un mismo facultativo Médico, 
Farmacéutico ó Veterinario preste ser
vicios como titular en más de un Munici
pio, pertenecerá á las Juntas municipa
les de todos ellos. 

Art. 28. Se procurará agregar á la 
Junta una Comisión de señoras, para la 
acción complementaria en la vigilanoia 
de la asistencia domiciliaria á enfermos 
pobres, propaganda de la higiene duran
te la laotaucla, é higiene de los párvulos, 
profeccióo de emburazadas y paridas po
bres y demás cuidados análogos. Presi
dirá esta Comisión de señoras el Inspec
tor Seoretario. 

Art. 29. Las Juntas municipales de 
Sanidad se regirán por el Reglamento 
interior que ellas mismas redacten y la 
respectiva Junta provincial apruebe. 

Art. 30. Estas Juntas municipales 
también deberán redactar dentro del pri
mer año de su constitución, ua Registren, 
to de Irgime para la población y el tér
mino municipal, adaptado á las condicio
nes locales. Transcurrido un año sin re
mitir este Reglamento á la Junta provin
cial de Sanidad, deberán aoeptar el quo 
ésta les comuuique. 

TITULO II 
O r g a n i z a c i ó n I n s p e c t o r a 

CAPITULO IV 
Inspectores Generales de Sanidad 

Art 31. Habrá dos Inspectores gene
rales de Sanidad (interior y exterior), 
que, á las órdenes inmediatas del Minis
tro de la Gobernación, ejercerán todas 

las funciones y facultades que correspon
dían á la tuprimida Direoción general de 
Sanidad, y 6erán los Jefes efeotlvos de 
los servicias y funcionarios en las respec
tivas Secoiones, disfrutando el sueldo de 
Jufes de primera clase de Administra
ción civil. 

Art. 32. De la Inspección general de 
Sanidad exterior dependerán todos los 
servicios de puertos, estaolones sanita
rias do fronteras, servicios sanitarios de 
Aduanas, importación y exportación de 
ganados y mercancías; vigilancia sani
taria de transportes dentro^de la Penín
sula, estadística sanitaria, comunicacio
nes, publicidad y cooperación sanitaria 
iuttrnaciuual ; organización de propa
gandas, conferencias y Congresos Inter
nacionales; comisiones fuera del Reino, y 
cuaulo atañe á la relación sanitaiia con 
países extraños. 

Art 33. Corresponden á la Inspección 
general de Sanidad interior lodos los 
servicios de higiene general, municipal 
y ptoviucial, vacuuaeión é inoculaciones 
preventivas, personal y establecimientos 
de aguas minerales; cementerios, inhu
maciones , exhumaciones, embalsama
mientos y traslación de cadáveres; vigi
lancia de la asistencia médica domicilia-
ria ú hospitalaria en Sanatorios, Manico
mios, Inclusas y Asnos benéficos en cuan
to se refiere á su funcionamiento higié
nico y sanitario. También estarán, bajo 
este concepto, sometidos á su aoción y 
vigilancia los Hospitales, Asilos y demás 
institutos de la Beneficencia particular, 
asi como el Instituto de vaounación y 
bacteriología de Aifonso XIII. 

A n . 34. Ambos Inspectores genera
les de Sanidad seráu nombrados median
te concurso entre Doctores de Medicina 

oon más de diez afios de ejercicio en la 
profesión. Se atenderán como condioiones 
preferentes: 

1 . ' La de ser Académico de la Real 
de Medicina. 

2.* Ser ó haber sido Consejero de Sa
nidad. 

8 . a Ser ó haber sido Catedrático de 
Medicina. 

4.» Haber servido en la Administra
ción sanitaria cargos superiores á los de 
Jefes de tercera clase. 

5 .* Haber hecho publicaciones relati
vas á Sanidad é Higiene en libros, folle
tos, comunioaolones, Congresos ó prensa 
profesional. 

Art. 35. Las personas que reuniendo 
alguna de estas condiciones, con prefe
rencia de las tres primeras, y otros ser
vicios relevantes, sspiren á los mencio
nados cargos, ya provistos por el primer 
concurso, que determinaba la Instruc
ción provincial de 14 de Julio último, en 
las vacantes que en lo sucesivo Be pro
duzcan, enviarán sus solicitudes docu
mentadas al Vicepresidente del Real 
Consejo, quien las someterá al examen y 
decisión do un Tribunal compuesto de 
dicho Vicepresidente, del Presidente de 
la Real Academia de Medicina, del Rec
tor de la Universidad Central y de dos 
Académicos, á la vez Consejeros del Real 
de Sanidad, designados por el Ministro 
de la Gobernación. Presidirá este Tribu
nal el Vicepresidente del Real Consejo, 
y acuará como Secretario el Vooal que 
en él resulte de menor edad. 

El Real Consejo de Sanidad dictará las 
regias pura loa concursos sucesivos, e s 
pecificando con toda la conveniente pun
tualidad las condioiones de los concur
santes y la gradual estimación de las 
mismas. 

Art. 36. Los Inspectores generales de 
Sanidad, además de las funoiones que 
les atribuya el art. 12, dirigirán y de
cretarán la tramitación de cualesquiera 
asuntos, y despicharán con el Ministro 
de la Gobernación cuantas resoluciones 
requieran Reales órdenes. También con
servarán las obras y publicaciones que 
constituyen actualmente la Biblioteca del 
Real Consejo de Sanidad y de la Direc
ción del ramo, juntamente con las que se 
adquieran, formando y guardando catá
logo é inventario de las raninas. 

Art. 37. Para los Presupuestos anua
les, oada Inspector formará el proyecto 
para su Sección resppotiva, y sobre él 
informará al Ministro el Consejo en pleno. 

CAPITULO V 
Inspectores provinciales de Sanidad 
Art. 38. Habrá en oada provincia un 

Inspector, con resldeooia en la oapital 
respectiva, y á ouyo cargo estarán los 
servicios de higiene de la prostitución, 
además de los de Sanidad é Higiene pú
blica correspondiente, según determina 
esta Instrucoión. 

Art. 39. Actuará como Seoretario de 
la Junta provincial y de su Comisión per
manente, recibiendo de ésta las instruc
ciones relativas á los servidos provincia
les, á la organización y registro de la hi
giene de las prostitutas y á su hospitali
zación ó tratamiento domiciliario, oon 
arreglo al Reglamento respectivo. 

Art. 40. Inspeccionará el cumplimien
to de las disposiciones relativas á aguas 
minerales en los establecimientos de su 
provincia que no se encuentren dirigidos 
por Médicos del escalafón cerrado del 
Cuerpo, en ausencia ó sustitución de los 
Inspectores especiales del mismo. 

Art. 41. Tramitará, con ó sin consulta. 
, cgún los cases, y despachurá con la Cu

ín de la Junta provínola!, oon é 
>! Gobernador, respeotivament 

misión 

oon o! Gobernador, respectivamente"** 
asuntos sanitarios que no hayan de ' ' ° ' 
dar ultimados por el ejerciólo de 

- las 
t cuitados propias de la Inspeooión mi8rua 

Art. 42. Entenderá en los contratos d 
Facultativos titulares con los A y u D l J 
miemos, comunicándose directamente 
con las partes y oon las Juntas de 
bierno y protectorado, hasta preparar ' a s 

resoluciones definitivas, con arreglo 41^ 
Leyes. 

Art. 42. Cuidará de que en los Hosp¡ 
tales, Asilos y todos los demás establece 
mientos benéficos de la provinoia, aunqU e 

sean de fundación particular, 8eguard e n 

las prescripciones generales de higieue 

que no se refieran al tratamiento parü. 
cnlar de oada asilado, enfermo ó n&istido 
dando parte al Gobernador y al hispen 
tor general de las faltas que notare y 
cuyo remedio intentado no consiguiere. 

Art. 44- Intervendrá las cuentas de 
Ingreso y distribución de derechos, cod 
arreglo á los modelos que adopte laln*. 
peooión general. 

Art. 45. Vigilará el Laboratorio de 
Higiene y el Instituto de Vaounación. 

Art. 48. Tendrá bsjo su dependeucit 
el personal adscrito á los servicios de 
Sanidad en la provincia, é inspeocionart 
el de Sanidad exterior donde lo haya. 

Art. 47. Comunioará directamente eco 
los Inspectores generales de Sanidad, in
terior ó exterior, según los oasos.ycQD 
los munioipales, inspeccionando el oatn-
plimiento de los deberes de éstos, y acu
dirá a la Autoridad del Gobernador tan 
sólo en los casos en que la suya sea des
atendida ó resulten insuficientes sus fa
cultades propias, y á la Junta provinoia!, 
ouando las disposiciones vigentes lo exi
jan ó crea neoesario su dictamen. 

Art. 48- Loa Inspectores provinciales 
6erán nombrados mediante oposición pu
blica directa, á la cual no serán admiti
dos sino los doctores en Medloina y Ciru
gía que cuenten más de ocho afios de 
ejercioio profesional. 

El programa de las oposiciones será 
redactado por una Comisión del Real Con* 
sejo y aprobado por el mismo, y abarca
rá la prueba de todos los conocimientos 
teóricos y de las pericias práoticas de 30 
facultad, que ataflen al ministerio del 
cargo, más los necesarios para regir los 
servicios de farmacia y veterinaria, uiaa 
los de legislación y Administración sani
tarias. Las oposiciones se verificarán en 
Madrid, ante un Tribunal de miembro! 
del Real Consejo de Sanidad, cuya ceta-
posición se determinará automátío»-
mente. 

Lo presidirá el Inspeotor de Sanidad 
Interior, y serán Vocales tres de losD' 0 ' 
torea en Medicina, de libre elecoión, P o r 

sorteo, excluyendo á los que hayan ftf* 
mado Tribunal de las veces anteriores» 
uno de Farmaoia, en iguales condioiO" 
nes, y dos Inspectores provinciales • 
propiedad, con la misma exoluslón y P° r 

el mismo procedimiento de sorteo. 
Los Inspectores provinolales nomhr*' 

dos hasta la ficha por la Direooión g e o e " 
ral de Sanidad ó los Gobernadores oíd* 
les, con arreglo á la Real orden de 1*» 
para epidemias ú otras comisiones, P° 
drán tomar parte en las primeras opo* 
oiones aun cuando no fueran Doctores. J 
en igualdad de circunstancias serán p r f l 

feridos por los Tribunales; pero sin e 1 r*~ 
quisito de la oposición no podrán.ser 
firmados en sus oargos. . 

Art. 49. Los Inspectores P r o v i n C , J o l t 

de Sanidad no podrán ser traslada » 
rtn «na»1' 

sino á petición suya, á otro oargo 
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, e estuviere vacante, ó por permuta; 
*° rdran ser separados sin previa for-
Ü Í P , 6 n de expediente, con so audiencia, 
^falio desfavorable de la mayoría del 
La l Consejo de Sanidad en pleno. 

Art BO- ^ 0 8 * c , u " l e s M e d i o 0 8 hi^ie-
. , o q nue lo sean por oposioión, podrán 

•m8lSBi H . , . , 
las capitales donde este servicio se 

•Tile establecido, optar por concurso al 
carg° d c l n ? P e c l o r R Í provinciales antes 

efectuarse las primeras oposiciones, 
• resolta claramente demostrado qae en 

los programas do las en que ellos actua
ron 8e exigí n pruebas de suficlenoia en 
fligieoo y Administración sanitarias. 
Cuando »sí no fuese, serán respetados en 
-a condloión de Médicos higienistas re-
ccnocedi-res los aotualmcnte nombrados 
por oposición ó concurso. 

CAPITULO VI 
Inspectores municipales de Sayiidad 
Ar. 51« En. cada Munioipio habrá un 

Inspector de Sanidad, y en aquéllos que 
tuvieran más de 40.000 almas, habrá 
tantos cuantas veces esta oífra esté con
tenida en el Canso general de la pobla
ción y uno más en oaso de que superase 
en una fracción mayor de2O.OC0- Cada 
ano de estos Inspectores ejercerá sus 
funoiones independientemente en la de
marcación que fije la Junta municipal. 

En las oapi ales de provincia oon me
nos de 40.000 aliñas, el Icspeotor pro
vínola! asumirá las funoiones del muni
cipal; en las capitales de m¡.yor vecinda
rio, el Inspector provinoial actuará con 
independencia de los municipales. 

Art. 52. En los Ayuntamientos de 
pueblos oabeza de partido judicial, será 
Inspector municipal el Subdelegado de 
Medicina, y, donde hubiese más de uno, 
el más antiguo. 

En los demás Ayuntamientos, será Ins
pector el Médico titu'ar; donde hubiere 
más de uno, el de titulo académico supe
rior, y entre títulos iguales, el que por 
más tiempo haya ejercido el cargo sir
viendo al Muuioipio de que so trate. 

En los Munioipios cabeza de partido 
que por tener más de 40.000 almas ne-
oesitan, á más del Subdelegado, otro ú 
otros Inspectores municipales, las Juntas 
looales proveerán estos oargos por con
curso, dan^o la preferencia á los Módicos 
de la Bjuüfloencia munioipal. 

Art. 53. Los Inspectores muniolpales 
«eran Secretarios de los Juntas correspon
dientes, Jefes de: personal adsorlto á la 
Sanidad en el Municipio, y funcionarán 
de maneta análoga á la expresada rea-
peoto de los provinciales, así en sus rela
ciones con el Aloalde, con la Comisión, 
0 0 0 , a Junta con el Inspector provincial, 
°cn las demás Corporaciones, entidades 
y particulares, como también en el ejer
cido de sus facultades propias. 

Art. 54.. Por su iniciativa, ó por in-
'Uaoión ó requerimi nto que reoiba, el 
Inspector municipal entenderá en lospro-
yectos y obras de establecimientos hené
aos, construcción ó reforma de cemen
t o s , vías públicas, fuentes, lavaderos, 
°onduccioue3 de aguas, alcantarillas, 
^ataderos, locales para espectáculos ó 
e s tablecimientos dedioados á concurren-

del público, fábrioas ó talleres Insalu-
e s i y cualquiera asuntos en que haya 

8 dar dictamen la Junta municipal de 
8 *nidad. 

(Se continuará). 

Ministerio íz Estado 

ción, 
Debiendo 

U i . 

SUBSECRETARÍA 
proveerse, mediante oposi-

P»aza de Intérprete de tercera 

oíase, vaoante en la Interpretación de . 
LenguaB de este Ministerio, y dotada con 
el sueldo anual de 4.000 peeetas, se anun-
oia al públioo para que los que deseen 
tomar parte en dicho acto puedan pre- | 
sentar sus solicitudes en la Sección de 
Subsecretaría de este Ministerio nasta el 
día 10 del próximo mes de Febrero. 

Los aspirantes á la citada plaza acom
pañarán á sus instancias los documen
tos que acrediten ser español, mayores 
de edad y buena conducta, y que han si
do aprobados en las asignaturas que 
constituyen la segunda enseñanza ofi
cial en España ó en el extranjero, de
biendo probar en el examen á que se les 
someterá, que poseen perfectamente el 
ruso y húngaro y que tienen asimismo 
perfecto conocimiento del francés para 
traducirlo directa é inversamente, y del 
inglés ó alemán para sólo la traducolón 
directa al castellano. 

Se considerará crnio mérito mny espe
cial el conocimiento de otros idiomas de 
origen latino, gcrmánloo ó eslavo. 

Los ojeroicios, cuya forma determinará 
el Tribunal nombrado al efecto, princi
piarán cinco dias después do terminado 
el plazo de admisión de soliciiudes, ó sea 
el 15 de Febrero, debiendo los aspirantes 
presentarse con dos ó tres dias de antici
pación en la oficina de la Interpretación 
de Lenguas, por si hubiera alguna obser
vación que hacerles. 

Madrid 20 de Enero de 1904.=E1 Sub
secretario, A. de Castro y C.tsaléiz. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

contratar en públioa 6ubasta el sumi
nistro de suela, vaqueta y pieles de oa-
bra con destino á la oonfección de calza
do para los acogidos en los Asilos de San 
Bornardino durante el presente año, ba
jo los precios tipos siguientes: 

Kilogramo de suela, 4 90 pesetas. 
ídem de vaqueta, 6'50 pesetas. 
ídem de piel de cabra, 9'50 pesetas. 
Los lioitadores, que podrán presentarse 

por si ó por otra persona ó Sooiedad, oon 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales D. Manuel María Moriano, D. Ig
nacio Suárez Garoía, D. Antonio K. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
oantidad de 359*50 pesetas en la Caja g e 
neral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
munioipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 719 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 20 de 
Febrero de 1904, á las dooe, en la pri
mera C:*sa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto de
legue, y oon las foimalidades del art. 17 
de la Instrucoión de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de oondicíones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Seoretaría 
(Negooiado 8.°), durante las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

El Importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma y 

modo que se determina en la oondioión 
8.* del pliego de las Facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la form* que es
tablece el art. 29 de la Instrucción de 28 
de Abril de 1900, modifloada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 de Enero de 1904 =EI Se
cretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(ano dobori oxton lorao en papel timbrado del 
Es&ado do la clase 11.* y al prosontarse llovar 
osento en ol sobre lo siguiento: "i'ropuiiciou 

para optar a la subasta do.-.n) 
Don. . . , que v ive . . . , enterado de las 

condiciones de la subasta en púbíioa li
citación del suministro de suela, vaque
ta y pieles do cabra para la confección 
de calzado de los acogidos en los Asilos 
de San Bernardino durante el presente 
año, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del día... de. . . , conformo en 
un todo con las mismas, se oompromete á 
tomar á su cargo dicho suministro con es
tricta sujeción á ellas por (aquí la prepo
sición en esta forma: los precios tipos ó 
oon la baja de—tanto por oiento en le
tra—en los precios tipos). 
(Fecha y firma del proponente.) 

413.—231. 

Secretaría.—Negociado 3* 
En cump imiento á lo dispuesto en el 

art 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. José Parrondo proyeota es
tablecer una oarbonería en la casa nú
mero 99 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á 
contar desde el do la fecha de publicación 
del presente «nuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 19 do Enero de 1904.=EI Se
cretario, Francisco Ruano. 

416.—380. 
A l p e d r e t e 

El padrón de cédulas personales del 
distrito munioipal de esta villa, y actual 
año de 1904, se cnouentra de manifiesto 
al públioo por el término de quinoe dias, 
para oir reclamaciones, en la Secretaria 
do esta Corporación municipal. 

Lo cual se anunoia por el presente á 
los fines conducentes. 

Alpedrete 16 de Enero do 1904. = E1 
Alcalde Presidente, Nicolás Pérez. 

416 . -283 . 
F r e s n e d i l l a a 

El padrón de cédulas personales for
mado para el año actual de loa obligados 
por el expresado impuesto en este término 
municipal se haya expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, para oir redama
ciones. 

Fresnedillas 18 de Enero de 1904.=El 
Alcalde, Marcelo de la Plaza. 

4 1 6 . - 2 8 3 . 
Kat a l a g j iuet la 

Desconociéndose el actual paradero de 
los padres y de los mozos que se expre
gan á continuación, nacidos los últimos en 
esta villa, y que se hallan iucluidos en el 
alistamiento para el reemplazo del Ejér-
oito en el corriente año de 1904, como 
comprendidos en el caso 5.° del art. 40 
de la Ley , por el presente se les cita, 
llama y emplaza para que comparezcan 
en esia Alcaldía el día 31. último domin

go del corriente mes de Enero, hora de las 
diez, en que tendrá lugar la reonfioaoión 
del alistamiento, pues de no comparecer 
ni acreditar si ae hallan incluí ios en el 
alistamiento de otro pueblo, les parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Hozo que se cita 
José Delgado Barajas, nació en 4 de 

Mayo de 1884, hijo de Hilario y María. 
Navalagamella 16 de Enero de 1904. 

= E l Aloalde, Juan González. 
4 t 6 . - 2 8 9 . 

P o z u e l o del R e y 
Se halla vacante la plaza de Farma

céutico titular de esta villa, dotada con 
el haber anual de 500 pesetas, pagadas 
por trimestres venoidos, pudiendo tener 
oomienzos igualatorios con los particu
lares. 

Esta villa está situada á 14 kilómetros 
de Aloalá do Henares, consta de 150 v e -
oinos, y suelen proveerse de la farmaoia 
los pueblos de Nuevo BaztAn, Valverde, 
que es unejo del médico, Torras y Villar 
dol Olmo, distantes cinco kilómetros. 

Los aspirantes podrán dirigir sus ins
tancias debidamente dooumcntadas á 
esta Alcaldía en el plazo de 30 día?, á 
contar desde el en que aparezca el pre
sente anunoio en el BOLETÍN OF¿OIAL de 
la provincia. 

Pozuelo del Rey 19 de Enero de 1904. 
=EI Aloalde, Telesforo DIea. 

416.—281. 
S a n M a r t i n d e l a V e r a 

Hallándose comprondído en el alista
miento de esta villa para el presente 
reemplazo el mozo Eugenio de Lara y 
Mateo, hijo de Dionisio y de Genara, que 
naoió en esta poblaoión en 24 de Julio de 
1884, é ignorándose su paradero y el de 
sus padres hace más de diez años, se le 
oita por el presente para que concurra á 
las Casas Consistoriales de esta dicha 
villa el dia 3! del actual, á las diez de 
su mañana, en que tendrá lugar el acto 
de rectificación del alistamiento, por si 
se le ofreoiera hacer alguna reclamación. 

San Martin do la Vega 16 de Enero de 
1904.=«E1 Alcalde, Manuel Ordófiez. 

416.—287. 
T o r r e s 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y .1 unta municipal de esta 
villa durante los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre del afio 1908. 

Dia 2 de Octubre 
Se aprueba e! aota de la auterior y la 

renuncia que haoe de los oargos de Con
cejal y Regidor Interventor D. Evaristo 
Colmenares, y se nombra Regidor Inter
ventor al Concejal D . Eladio Martínez. 

D í a 9 y 16 
No se pudo celebrar sesión por no ha

berse reunido suficiente número de Con
cejales. 

Dia 23 
Se aprobó el acta de la anterior, y la 

certiflV.aoión y plano expedidos por el 
Perito agrícola, que obran en el expe
diente para la venta del solar situado en 
la oalle de la Conoepoión, asi oomo tam
bién á la alineación que en el dicho pla
no Be señala. Se acordó instalar en las 
Casas Consistoriales* la mesa eleotoral 
para las próximas elecciones de Conce
jales. 

Dia 30 
Se aprobó el aota de la anterior, No 

hubo asuntos de que tratar. 
Día 6 de Noviembre 

Se aprobó el aota anterior y adjudioó 
el remate de los pastos del Monte Plan-
tio al postor D . Ángel Gómez. 
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Dia 19 
Se aprobó el flota anterior. 3e autoriza 

al Sr. Aloalde para que verifique en Ma
drid los pagos del cuarto trimestre. 

Día SO 
Se aprobó el aota de la anterior. Se 

autoriza al Sr. Seorotario para que co
bre de la Caja de la Delegación de Ha
cienda el importe de los premios por for-
maoión de padrones de cédulas persona
les y matriculas industriales, y de e x -
pendioión de las cédulas personales. 

Día 26 

Extraordinaria. Se autorizó al señor 
Presidente para que en nombre de esta 
Corporación gestiono, cobre y pague en 
Madrid, cuantos asuntos sean dependien
tes en las oficinas de Beneficencia, Ins
trucción pública, Cargas de Justicia, 
Fundaciones, Capellanes y Colectivida
des, Administración ó intervención de 
Hacienda, Caja general de Depósitos, 
Banco de Espafia, etc., etc., y para quo 
pueda pasar á Madrid á cobrar los inte
reses de inscripciones de propios y del 
resguardo de la Caja general de Depó
sitos. 

Día 27 
Se aprueba el aota de la anterior. No 

hubo asuntos de que tratar. 

Día 4 de Diciembre 
Se aprueba el acta de la anterior, y se 

nombra pr*ctioante en cirugía menor y 
barbero á D. Manuel García Villanueva, 
con el sueldo anual de 700 pesetas, paga
das de fondos munioipales. 

Día 11. 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerda per la Corporación nombrar 

á D. Demetrio Moreno Administrador 
municipal del impuesto de oonsumos de 
esta villa para el año de 1904, con el 
sueldo anual de 730 pesetas, pagadas por 
meses vencidos. 

Día 18. 
Se aprueba el aota de la anterior. 
No hubo asuntos de que tratar. 

Día 25. 
Se aprueba el aota de la anterior, y no 

hubo aonnto de que tratar. 
El anterior extraoto ha sido aprobado 

por este Ayuntamiento, en sesión del día 
de hoy. 

Torres 8 de Enero de 1904.=E1 Alcal
de, Ángel L. Guerra.= El Secretario, 
Alejandro Fernández. 

4 0 2 . - 2 3 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n de e n s e ñ a n z a 
Dona Carolina Pérez Griñón, natural 

de Madrid, provínola de Madrid, ha pre
sentado en esta Universidad instancia 
solicitando, como Directora del Colegio 
titulado de Tepa, establecido en Madrid, 
provincia de ídem, oalle del Olivar, nú
mero 1, primero, se declare que dicho 
Establecimiento reúne las condiciones y 
circunstancias exigidas por el Real de
creto de l . u de Julio de 1902 y sus dispo
siciones concordadas. Al efecto, acompa
ña A dicha instanoia, entre otros docu
mentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que aparece 
que la interesada nació el 3 de Noviem
bre de 1866. 

2.° Otra de buena conduota, librada 
por la Alcaldía del Excmo. Ayuntamien
to de esta corte. 

3.° Título de Maestra de primera en
señanza superior, expedida por el Minis
terio de Fomento. 

4.° Catalogo del material científico 
del referido Colegio; y 

B.° El ouadro de enseñanzas si
guiente: 

Dootrina Cristiana, porel P. Ripalda. 
Historia Sagrada, por D. Miguel María 

Guilién de la Torre. 
Lectura correda y expresiva en prosa 

y verso y manuscrito de varios autores. 
Esoritura al dictado con ejeroioios oa-

ligráñoos para la forma de letra españo
la, inglesa, redondilla y gótioa. 

Gramátioa castellana de la Real Aca
demia. Ejeroioios de análisis razonado y 
redacción de documentos para la Orto
grafi i práotioa. 

Aritmética con el sistema métrico de
cimal y resolución de toda oíase de pro
blemas aplicados á los usos más comunes 
de la vida, por D. Joaquín Orozco. 

Nociones de Geografia Universal y e s 
pecialmente de España, porel Sr. Sán
c h e z Morate. 

Historia de España, por D. Saturnino 
Calleja. 

Higiene y economía doméstioa, por 
doña Adela Riquelme. 

Nooiones de Geometría, por el Sr. Pa-
luoie. 

Ortografía de la Real Academia. 
Gramática franoeaa con ejeroioios de 

lectura, esoritura y conversaciones fa
miliares. Método de Thauo. 

Labores propias del sexo, onales son: 
coser-con perfección, zurcir, cortar, bor
dados en blanco, oon f e lp i l l as , matiz lito
grafía, realce, oafiamazo y toda clase de 
encujes. 

Corte y flores. 
Música con aplicación al piano y al 

oanto. 
Dibujo de todas ciases. 
Pintura. 
Lo que, en ouruplimiento de lo preve

nido en el art. 7 0 del Real decreto de ],° 
de Julio de 1902, so anunoia para gene
ral conooimiento y á fin de qne puedan 
presentarse reolamaoiones dentro del 
pinzo de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la res 
peotiva provincia, conforme á lo dispues
to en la Instrucoión tercera de la Real 
orden feoha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 12 de Enero de 1904. =E1 Rec
tor, R. Conde. 

4 1 2 - 2 1 2 

D. Ramón GouzAlez do la Higuera, na
tural de Daimiol. provincia de Ciudad 
Real, ha presentado en esta Universidad 
instanoia aolioitando, oomo Direotor del 
Colegio de primera y segunda enseñan 
za titulado de San Laureano, estable
cido en Madrid, provincia di id., oalle 
de la Corredera Baja, núm 42, prinoipal, 
se deolare que dicho Establecimiento 
reúne las condiciones y oirconstanolas 
exigidas por el Real deoreto de 1.° de 
Julio de 1902 y sus disposiciones concor
dadas. Al efecto, acompaña á dicha ins
tancia, entre otros dooumentos, los si
guientes: 

1.° Certificación de la que aparece 
que el interesado naoió el 27 de Junio de 
1839. 

2 o Otra de buena conduota y resi
dencia, librada por la Alcaldía del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta corte; y 

3.° El cuadro de ensefiauza que si
gue: 

Instrucción primaria por Profesor 
titulado 

Leoiura: Jiménez Arroca; Tesoro de 
las E&cuelas, por Parravioini, El Quijote, 

Trozos literarios en prosa y verso y Ma
nuscritos de varios autores. 

Esoritura.—Letra española é inglesa 
por Ituaaeta y Vallioiergo. 

Doctrina Cristiana.—Por Ripalda. 
Historia Sagrada.—Por Fleuri y el pa

dre Esioo. 
Gramática.—Por la Real Academia» 
Ariimétioa.—Por D. J. Dalmau y Car

ies y Cortázar. 
Geografía.—Por Perlado y Melero y 

Calleja. 
Historia de España.—Por id. fd. 
Geometría.—Por Dalmau y Caries y 

Cortázar. 
Dibujo.—Lineal por id. id. 
Agrioultura.—Por Oüvan. 

SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Todas las asignaturas del Baohlllerato 
por Profesores titulados y por los libros 
de consulta publicados por los respectivos 
Catedráticos de las diferentes asignatu
ras del referido Instituto. 

Lo que, en cumplimiento de lo prove
nido en ol art. 7.° del Real deoreto de 
1.° de Julio de 1902, se anuncia para ge 
neral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del pla
zo de quinoe días, á oontar desde el si
guiente al de la inserción de) presente 
anunoio en el BOLGTIN OFICIAL de ¡a res
pectiva provincia, oonforme á lo dispues
to en la instrucción tercera de la Real 
orden feoha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 12 de Enero de 1904.=El Rec
tor, R. Conde. 

412.—213. 

Providencias judiciales 
Juzgados municipales 

LATINA 

En virtud de providenoia del señor 
D. León Medina Brusa, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se oita y llama 
á Manuel de Gracia, de 28 años, viudo, 
vendedor, quo vive oalle del Espino, nú
mero 6, segundo deraoha, para que com
parezca en este Juzgado, sito en la oalle 
de las Maldunadas, núm. 11, prinoipal, el 
dia 3 de Febrero próximo y hora de las 
dos de su tarde, para la celebración de 
juicio de faltas; apercibido que, de no 
oompareoer, se celebrará el juioio en re
beldía y se le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Enero do 1904-=V.° B.* 
= Medina. = El Secretario, Licenciado 
Julián Fernández Diaz. 

411.—196. 

En virtud de provldenoia del señor don 
León Medina Brusa, Juez municipal del 
distrito de la Latina, se oita y llama por 
término de cinco días á Miguel Baños 
Martínez, de diez y sei3 años, n*tural de 
San Sebastián, provínola de Guipúzcoa, 
de estado soltero, ocupación comeruiante, 
y que dijo vivir en la oalle do D. Evaris
to, núm. 21, primero, á fin de que com
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la oalle de las Maldonadas, 
núm. 11, prinoipal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo*, 
apercibido que, de no compareoer, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Enero de 1904.=V.° B .*= 
Medina.=El Secretario, Lioenoiado Ju
lián Fernández y García. 

414,—253. 

En virtud de providencia del Sr, ^ 
León Medina Brusa, Juez munloipaj 
distrito de la Latina, se cita y l U m * 
Domingo N., de profesión jitano, q U e v j 
en el callejón del Mellijo, ignorándose^ 
número, y á Carmen Baoenta, q U e V i V í 

en la oalle de Toledo, 94, principal | Q l ^ 
ríor, ignorándose las demás cirounst l n 

oías, para que oomparezoan en este J Q 2 

gado el dia 8 do Febrero próximo áj^, 
dos de la tarde para celebrar juioio de 

fallas; apercibidos que, de no oompareoer 
se oelebrará el juioio en rebeldía y j^' 
parará el perjuicio qua haya lu#ar. 

Madrid 15 de Enero de 1904 =»V.° 
| — Medina. = El Secretario, Liceaciadg 

Julián Fernández Garoia. 

4U.—254. 
En virtud de provideno'ta del s e a 0 r 

D. León Medina Brusa. Juez muaioip«j 
del distrito do la Latina, se oita y l aim 
á María do los Angeles Hernández, da 
diez y siete años, prostituta, que vive 
oalle de San Vioente, 29, segundo dere. 
cha, para que se presente en este Juzg». 
do, sito en la oalle de las Maldonad&i 
número 11, prinoipal, el día 5 de Febrero 
próximo y hora de las dos de su tarde 
para celebrur juioio de faltas; aperoibid» 
que, de no comparecer, se oelebrará el 
juioio en rebeldía y le parará el p¿rjaioio 
que haya lugar. 

Madrid 14 de Enero de 1904. = V.°b7 
= Medina.=El Seoretario, Lioenoiado Ju
lián González Garoia. 

415 . -195 . 

Comisaría de ginrra ds ñranjuez 
Siendo necesario adquirir petróleo, 

oarbón vegetal y esparto para esta Fac
toría de nten8Ílios, se haca s a b - r queel 

i dia 9 de Febrero próximo, á las onoe, se 
i oelebrará en el local que ocupa diohi 

Factoría concurso para la adquisición 
de los mencionados artículos, bajo la» 
bases siguientes: 

Pet'óleo.—Será casi inooloro, 0'80° de 
densidad, ha de hervir haoia loa lóü y no 
ha de inllamarse á menos de loa 40, de
biendo tener el ¡ilro un peso aproximado 
de 780 á 800 gramos, perfectamente lim
pio, par» no producir bidro-oarburo »1 
quemarse. 

Carbón vegetal.Sí¡r& de roble ó enoi-
na, de buena oalidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, tierra, ni nineruna materia ex
traña; se oribará, si fuere procisO. 

JEsparto.—Ha de ser preoisamente nae« 
vo, bieu seco, largo, ¡implo y de buen» 
oalidad. 

L i s proposiciones se harán por escrito, 
y se presentarán muestras del articuio. 

Aranjaez 15 de Enero de 1904.=El 
misario de guerra, J u u Cuesta. 

415.—269. 

Comisaría de guerra de Y.cá'varo 
Se necesitan para el oonsumo de eat» 

Faotoria de SubsisteuolhS los ariíoul0» 
siguientes: 

Petróleo, oarbón y esparto. , 
Las petsonas que desean enajenar*" 

gunoa de los artículos de que se tr»1 ' 
presentarán sus proposiciones á las di 
y media do la mañana del día 13 de * 
brero próximo en la Comisaría l Q t e r V ¿ 0 

oíón de dicha Faotoria, acompañan 
muestras de los mismos. # 

Los propouentea deberán oonoar 
personalmente al aoto ó estar en el ' 6 e 
timamente representados. , j a . 

A las personas á quienes puedan * J 
dicar»e los remates, oaso do haber |> 
posioiones aceptables, le3 serán con» 
oídas las aceptaciones de sus o***1?*^ 
las entregas, libres de todo gasto, a* ^e 

rán tener logar preoisamente deutr 
los oatorce días siguientes. AJ-SSÉ¡1 

Vicálvaro 14 de Euero de \ $ 0 i ' 
Comisario de güera, José L. ' 
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